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Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 169/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 58/02, interpuesto por Contenedores
Esturillo, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Granada, se ha interpuesto recurso núm. 58/02 por
Contenedores Esturillo, S.L., contra resolución de la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente de fecha 27.11.2001, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada de
18.4.2001, recaída en el expediente sancionador núm.
2107/00, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Protección Ambiental, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 58/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se publica el Pre-
supuesto para el ejercicio 2002.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz acordó, con
fecha 23 de mayo, la aprobación del Presupuesto para el
año 2002, según anteproyecto aprobado por la Junta de
Gobierno en fecha 15 de mayo.

En virtud de los artículos 243 a 247 del Título V, Capítulo
II, de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, Decreto
274/1985, de 26 de diciembre, este Rectorado ha resuelto
publicar el resumen de ingresos y gastos que configuran el
Presupuesto de la Universidad para el ejercicio 2002, y que
figura como Anexo a esta Resolución.

Cádiz, 27 de mayo de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.


